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 MÁRMOLES TAPIA, S. A.
Convocatoria de Junta general

El Consejo de Administracioón de Mármoles Tapia. 
S.A., convoca a sus accionistas a la Junta general ordina-
ria, que tendrá lugar en el domicilio social, situado en 
Olula del Río (Almería), carretera de Tahal, punto kilo-
métrico 1,5, el próximo día 29 de junio del presente año 
2007, viernes, a las diecinueve horas, en primera convo-
catoria, y si fuese preciso, en segunda convocatoria, en el 
mismo lugar, el día 30 de junio, sábado, a las diez horas.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y del informe de gestión del ejercicio 
de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
aplicación de resultados del mismo ejercicio.

Tercero.–Renovación del Consejo de Administra-
ción.

Cuarto.–Aprobación del acta.

Se recuerda a los señores accionistas su derecho a 
obtener de la sociedad, en forma inmediata y gratuita, a 
partir de la fecha de esta convocatoria, los documentos e 
informes relativos a los acuerdos que han de someterse a 
la aprobación de la Junta.

En Olula del Río, 12 de abril de 2007.–El Presidente, 
Juan José Martínez Almansa.–21.854. 

 MÚSICA Y PUBLICIDAD,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

La Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núme-
ro 8 de Vizcaya,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 123/06 seguido a instancia de D.ª. Ainhoa Garai-
yurrebaso Rodríguez contra Música y Publicidad, Socie-
dad Limitada, se ha dictado la siguiente parte dispositiva: 
«En Atención a lo expuesto, se acuerda declarar a la eje-
cutada Música y Publicidad, Sociedad Limitada en situa-
ción de insolvencia total por importe de 546,40 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional».

Bilbao, 4 de abril de 2007.–Secretario Judicial - Izas-
kun Ortuzar Abando.–22.187. 

 NAUTICPORT, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria

El Administrador de esta sociedad, convoca a los Se-
ñores Accionistas a la Junta General Ordinaria que tendrá 
lugar en el domicilio social el próximo dieciséis de junio 
de dos mil siete a las nueve horas de la mañana en prime-
ra convocatoria.

La Junta deliberará sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, memoria y cuenta de Resultados y demás docu-
mentación contable, todo ello relativo al ejercicio cerra-
do a treinta y uno de diciembre de dos mil seis.

Segundo.–Informe sobre la marcha de la Sociedad.
Tercero.–Aprobación, si procede, de la Gestión So-

cial.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Los Señores Accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social los informes y documentos que se someterán 
a su aprobación por la Junta General, así como solicitar el 
envío inmediato y gratuito de los mismos.

Castelló d’Empúries, 12 de abril de 2007.–Esteve 
Hugas Maurici, Administrador Único.–22.181. 

 NAVIERA DEL ODIEL, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, celebra-
do el 18 de abril de 2007, se convoca Junta general ex-
traordinaria de accionistas a celebrarse en Madrid, en el 
domicilio social sito en la calle José Abascal, n.º 58, 3.º, 
el día 28 de mayo de 2007, a las 11:00 horas, en primera 
convocatoria, o al siguiente día 29 de mayo de 2007, en 
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Reducción del número mínimo de compo-
nentes del Consejo de Administración y consiguiente 
modificación del artículo 28.º de los Estatutos sociales.

Segundo.–Cese y nombramiento de nuevos Conseje-
ros.

Tercero.–Reelección o nombramiento de Auditores de 
Cuentas.

Cuarto.–Adquisición de acciones propias dentro de 
los límites y con los requisitos establecidos en el art. 75 
de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta un máximo del 
10% del capital social, y con la finalidad de permanencia 
en dicho capital.

Quinto.–Autorización al Consejo para la adquisición 
de acciones propias con el objeto de llevar a cabo una 
posterior reducción del capital prevista y propuesta hasta 
un máximo del 25% del capital social.

Sexto.–Elevación a instrumento público de los acuer-
dos que así lo requieran para su posterior trascendencia 
registral.

Séptimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio de la 
Sociedad, o solicitar el envío de forma gratuita del Infor-
me formulado por los administradores justificando la 
propuesta que se contiene en el punto primero del orden 
del día de la presente convocatoria.

Madrid, 23 de abril de 2007.–Secretario, no Conseje-
ro, del Consejo de Administración, Elena García-Sañudo 
Díez.–23.859. 

 NH HOTELES, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por el Consejo de Administración de esta Sociedad, se 
convoca a los señores accionistas a Junta general ordina-
ria, a celebrar en Madrid, en el Hotel NH Eurobuilding, 
c/ Padre Damián, nº 23, a las 12:00 horas el próximo día 
29 de mayo de 2007, en primera convocatoria, y para el 
caso de que, por no haberse alcanzado el quórum legal-
mente necesario, dicha Junta no pudiera celebrarse en 
primera convocatoria, por el presente anuncio queda 
igualmente convocada en el mismo lugar y hora al día 
siguiente, en segunda convocatoria, para deliberar y re-
solver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les, Informe de Gestión y Propuesta de aplicación del 
resultado correspondiente al ejercicio 2006 –tanto de la 
Sociedad como de su Grupo consolidado– y de la gestión 
del Consejo de Administración durante dicho ejercicio.

Segundo.–Fijación del número de miembros del Con-
sejo de Administración. Reelección, ratificación y, en su 
caso, nombramiento de Consejeros.

1. Reelección de D. Miguel Rodríguez Domínguez.
2. Reelección de Caja de Ahorros de Valencia, Cas-

tellón y Alicante (Bancaja).
3. Reelección de Hoteles Participados, S. L.
4. Ratificación del nombramiento por cooptación de 

GSS III Hurricane BV.
5. Designar nuevo Consejero por un período de tres 

años a Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Guipúzkoa 
y San Sebastián.

Tercero.–Aprobación del nuevo sistema de retribución 
referenciado al valor de cotización de la acción.

Cuarto.–Autorización para adquirir, directa o indirecta-
mente, acciones propias de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 75 y 76 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.–Nombramiento de Auditor de Cuentas de la 
Sociedad y de su Grupo consolidado.

Sexto.–Delegación de facultades para formalizar, in-
terpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados por 
la Junta General de Accionistas.

Intervención de Notario en la Junta: El Consejo de 
Administración ha acordado requerir la presencia de 
Notario para que levante acta de la Junta, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley de Socieda-
des Anónimas en relación con los artículos 101 y 103 del 
Reglamento del Registro Mercantil.

Derecho de información: De conformidad con la nor-
mativa aplicable, se hace constar que, a partir de la publi-
cación del presente anuncio de convocatoria, los accio-
nistas tienen derecho a examinar y obtener en el 
domicilio social de la Compañía, o a solicitar a ésta que 
les sea remitidos, de forma inmediata y gratuita, los si-
guientes documentos:

1) Las Cuentas Anuales, Informe de Gestión y Pro-
puesta de aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio 2006, tanto de la sociedad como de su Grupo 
consolidado.

2) Los Informes de verificación de las Cuentas 
Anuales Individuales de «NH Hoteles, S.A.» y de las 
Cuentas Anuales Consolidadas de su Grupo, correspon-
dientes al mismo Ejercicio, emitidos por el Auditor de 
Cuentas «Deloitte, S.L.».

3) El Informe Anual de Gobierno Corporativo.
4) El texto íntegro de las Propuestas de Acuerdos, 

aprobadas por el Consejo de Administración, para su so-
metimiento a la Junta.

Los documentos citados anteriormente serán accesi-
bles por vía telemática, a través de la página «web» de la 
Compañía (www.nh-hotels.com).

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 112.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta el 
séptimo día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta, los accionistas podrán solicitar las informaciones o 
aclaraciones que estimen precisas, o formular las pregun-
tas que estimen pertinentes, acerca de los asuntos com-
prendidos en el Orden del Día o acerca de la información 
accesible al público que se hubiera facilitado por «NH 
Hoteles, S.A.» a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última Junta General.

Derecho de asistencia y representación: Podrán asistir 
a la Junta General convocada los accionistas que sean titu-
lares de una o más acciones, inscritas a su nombre en el 
correspondiente registro contable de anotaciones en cuen-
ta con cinco días de antelación a la celebración de la mis-
ma, y lo acrediten mediante la oportuna tarjeta de asisten-
cia o certificado expedido por alguna de las entidades 
depositarias participantes en la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S.A., o en cualquier otra forma admitida por la 
Legislación vigente.

Todo accionista que tenga derecho a asistencia a la 
Junta General podrá hacerse representar en ésta por otra 
persona aunque no sea accionista, cumpliendo los requi-
sitos y formalidades exigidos en los Estatutos, Regla-
mento de la Junta y la ley. La representación deberá ser 
aceptada por el representante y deberá conferirse con 
carácter especial para cada Junta, bien mediante la fór-
mula de delegación impresa en la tarjeta de asistencia o 
bien en cualquier otra forma admitida por la ley, dejando 
a salvo lo establecido en el artículo 108 de las Ley de 
Sociedades Anónimas.

Votos y delegación a distancia: Todos los accionistas 
con derecho a asistencia podrán ejercer el voto y/o dele-
gación en relación con los puntos del orden del día de la 
Junta General, antes de las 24 horas del día 25 de mayo 
de 2007, a través de medios de comunicación a distancia, 
de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales y 
Reglamento de la Junta General de Accionistas. Los 
medios de comunicación válidos para la emisión del voto 
a distancia son:

a.) Medios electrónicos: El voto y/o delegación po-
drá ejercitarse a distancia mediante correspondencia 
electrónica a través de la página web de la compañía 
(www.nh-hotels.com), debiendo seguir para ello las re-
glas e instrucciones que, a tal efecto, figuran en el espa-


